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Número de expediente CONP/2024/6255
Núm. de referencia de contrato 2024000511
Tipo contrato Obras
Tipo procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Tipo tramitación Ordinaria
Objeto del contrato Obras de Reforma para Implantación de Unidad Infantil, Colegio 

Público Cerredo, Degaña

ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA  DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UNIDAD INFANTIL EN EL C.P. CERREDO (DEGAÑA), EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXT GENERATION EU (EXPTE CONP/2024/6255) , MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO (1 SOBRE)

En Oviedo con fecha 30 de julio de 2024 a las 09:00 horas, se reúne la Unidad 
Técnica con la composición que seguidamente se indica, para proceder a la apertura del 
“SOBRE ÚNICO” de la oferta presentada en plazo, para participar en el procedimiento 
de contratación citado en el encabezamiento.

PRESIDENTE
D. Francisco Javier Fernández Fernández, funcionario adscrito al Servicio de 
Contratación de la Consejería de Educación.

SECRETARIO
D. David Benito Alvarez, funcionario adscrito al Servicio de Contratación de la Consejería 
de Educación.

Abierto el acto, de conformidad con lo dispuesto legalmente, por el  Presidente se 
recuenta la proposición presentada y obrantes en la Mesa, referida al contrato 
mencionado en el encabezamiento, resultando que presenta oferta la siguiente 
empresa:

 CONSTRUCCIONES BALUIS S.L. 
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A continuación, por el Presidente se solicita a los miembros de la misma que, a la 
vista de la empresa presentada a la licitación, hagan una declaración en relación con la 
ausencia o no de conflicto de intereses respecto a dicha empresa, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. Todos los 
miembros declaran no tener conflicto de intereses en la licitación de referencia.

Se procede a continuación a la apertura y comprobación de la documentación 
presentada por el licitador en el “Sobre Único” que incluye el Anexo I “declaración 
responsable y oferta de criterios valorables de forma automática” ,con el siguiente 
resultado:

Licitador DECLARACIÓN
RESPONSABLE

Oferta 
económica

IVA Excluido

CONSTRUCCIONES 
BALUIS S.L.

CORRECTA
107.778,63 €

A continuación, se acuerda que al haber un único Licitador se verifique en este acto si 
la oferta pudiera resultar anormalmente baja, conforme al parámetro establecido en la 
cláusula 13.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, en el siguiente 
supuesto:

“Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de licitación del 
contrato (lVA excluido) en más de 25 unidades porcentuales.”

Comprobada esta circunstancia, se acuerda que la empresa CONSTRUCCIONES 
BALUIS S.L., no incurre en presunción de anormalidad.

Realizada, de conformidad con lo previsto en la cláusula 12 del pliego, la 
correspondiente consulta de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas y, asimismo, según lo indicado en la cláusula 15.2, se requiere a la empresa 
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CONSTRUCCIONES BALUIS S.L. la documentación que no se encuentra inscrita en dicho 
registro:

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) , Declaración de compromiso 
en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, Declaración responsable de no perjuicio significativo al medio ambiente, y 
declaración de cesión y tratamiento de datos, conforme a los modelos recogidos en el 
anexo II , anexo III , anexo IV y anexo V del pliego.

Compromiso de adscripción de medios personales y materiales, conforme la cláusula 
15.2.e)

Para la aportación de la documentación se le concede un plazo de 7 días hábiles 
desde el siguiente a la recepción del requerimiento.

Se da por concluida la presente sesión, levantándose la presente acta, de lo que como 
Secretario doy fe, siendo las nueve horas y treinta minutos
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